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iQué cambia en el SVS y qué significa esto para
los suizos y las suizas residentes en el extranjero?
El 1.° de enero de 2024 entraron en vigor nuevas disposiciones para las pensiones de vejez. Esto

tiene importantes implicaciones, también par los suizos y las suizas residentes en el extranjero. A conti-
nuaciön, examinamos estos cambios y destacamos el impacto que podrian tener en sus proyectos de vida.

El 25 de septiembre de 2022, los electores
suizos aprobaron el paquete de reformas
SVS 21, que apunta a estabilizar el seguro de

vejez y supervivencia. Estas reformas persi-

guen los siguientes objetivos: garantizar y
preservar el nivel de las pensiones del SVS;

asegurar el equilibrio financiero del SVS

durante los pröximos diez anos; y responder a
la necesidad de flexibilidad.

Primer cambio: se armoniza la edad de

referencia

Actualmente ya no se habla de "edad de ju-
bilaciôn", sino de "edad de referencia". Esta

medida es quizâ la mas conocida, ya que la
edad de referencia se ha elevado a los 65

anos también para las mujeres. Sin embargo,
este aumento no sera abrupto, sino que se

aplicarâ gradualmente, a partir de 2025.

Fase de transiciôn para la edad

de referencia de las mujeres

Ano Edad de referenAno de na-

cia para mujeres cimiento

2024 64 anos 1960

(sin cambio)

2025 64 anos 1961

y 3 meses

2026 64 anos 1962

y 6 meses

2027 64 anos 1963

y 9 meses

2029 65 anos Desde 1964

Segundo cambio: se adoptan medidas

de compensaciön economics para las

mujeres de la generacion de transiciôn
Debido al ajuste de la edad de referencia, las

mujeres de la llamada "generacion de

transiciôn", es decir, aquellas que nacieron entre

1961 y 1969 (ambos anos incluidos), tie-
nen derecho a medidas econômicas de

Las nuevas disposiciones legales ofrecen una jubilaciön mas flexible, pero también implican algunos retos para sus

beneficiarios. Foto Adobe Stock, freebird7977
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compensaciön. Por un lado, la pension para
las mujeres de este rango de edades se re-
ducirâ menos que antes en caso de jubila-
ciôn anticipada. Por otro lado, una mujer de

la generaciôn de transiciôn que se jubile a
la edad normal, es decir, a la edad que le

correspondu oficialmente, percibirâ un suple-
mento mensual vitalicio, cuyo monto depen-
derâ de sus ingresos y su ano de nacimiento.
Si no tiene lagunas en sus cotizaciones al

SVS, este suplemento ascenderâ a un mî-

nimo de 12,50 CHF y a un mâximo de 160

CHF mensuales.

Tercer cambio: se flexibiliza el inicio de

la jubilaciön

Desde hace algûn tiempo es posible adelan-

tar o aplazar el cobro de las pensiones del
SVS. Hasta el momento, era posible adelan-

tar uno o dos anos la obtencion de la pension

o bien aplazarla en hasta cinco anos
después de la edad normal de jubilaciön.
Solo era posible hacerlo con la totalidad de

la pension. Con la reforma del SVS, ahora
también sera posible recibir solo una parte
de la pension. Por ejemplo, usted podrâ per-
cibir el 20 % de su pension a los 63 anos y

La nueva flexibilidad posibi-
lita numerosas opciones

para obtener la pension de

jubilaciön; sin embargo, se

requiere una minuciosa

ponderacion individual antes
de tomar una decision.

el 80 % restante a los 65. Ocurrirâ lo mismo
si desea aplazar el inicio de su jubilaciön. Si

bien esta flexibilizaciôn puede parecer inte-
resante en teoria, en la practica darâ lugar
a numerosas modalidades diferentes para
el cobro de la pension, lo que implicarâ toda

una serie de consecuencias que deberân

ponderarse en cada caso individual.

Los principales cambios a partir
del 1.° de enero de 2024:

Mayor flexibilidad en el cobro de las

pensiones

Incentivos para seguir trabajando

después de los 65 anos

Incremento de la edad de jubilaciön
(llamada ahora "edad de referencia") a

65 anos para las mujeres (a partir del

1.° de enero de 2025)

Un caso particular: el SVS voluntario

Si usted cotiza al SVS voluntario, desde 2024

se vera beneficiado con un cambio especî-
fico. Hasta ahora, si cobraba anticipada-
mente su pension de vejez, le quedaba auto-
mâticamente vedada la posibilidad de seguir
cotizando al régimen voluntario del SVS. A

partir de ahora, los asegurados voluntarios
pueden adelantar su edad de jubilaciön y
seguir abonando cotizaciones voluntarias
hasta alcanzar la edad de referencia. Estas

nuevas cotizaciones y periodos de cotiza-
ciön a menudo conducen a incrementar el

importe de la pension cuando se llega a la
edad de referencia.

El papel clave de la CdC

En los Ultimos doce meses, la Central de

Compensaciön (CdC) ha adaptado todas sus

aplicaciones para que se ajusten a las nuevas

disposiciones legales vigentes desde el
1.° de enero de 2024. Esto afecta a los siste-

mas centralizados, como la herramienta de

câlculo de pensiones ACOR, los registros y
las aplicaciones especializadas que utiliza
la CdC.

Quien cotiza al SVS voluntario,

ahora puede seguir
cotizando, aunque adelan-

te el inicio del cobro de la

prestacion; esto conduce

con frecuencia a

incrementar el importe de la

pension.

Para poder ofrecerle en todo momento el

mejor asesoramiento y apoyo posibles,
nuestros asesores han tenido que recibir
una formaciôn intensiva para familiarizarse
con las nuevas opciones de flexibilizaciôn
de las pensiones y el nuevo câlculo de las

pensiones a la edad de referencia.

Consejos prâcticos para usted

Si esta considerando distintas opciones
(como jubilarse anticipadamente o continuar
trabajando) y no sabe con certeza cuâl sera
el importe de su pension, le recomendamos

que visite lo antes posible nuestra pagina
web para solicitar un câlculo anticipado del

importe de su pension (revue.link/previ-
sion). Las mujeres nacidas entre 1961 y 1969

también pueden solicitar, sin compromiso,
el câlculo de su edad de referencia, de su

suplemento de pension y su porcentaje de re-

ducciön, en la pâgina web de la Oficina
Federal de Seguros Sociales (OFSS):

revue.link/individuell (informaciôn en fran-
cés, alemân e italiano).

Las nuevas disposiciones ofrecen una
jubilaciön mâs flexible, aunque también supo-
nen ciertos retos para sus beneficiarios. Por

tanto, recomendamos a todas las personas
afectadas por estos cambios que tomen al-

gunas medidas prâcticas para prepararse.
jLa CdC le asistirâ con mucho gusto!

EVA GORI, COMUNICACIÖN, CENTRAL DE COMPENSACIÖN (CDC)

Para mayor informaciôn:

Informaciôn complementaria general sobre las reformas

para estabilizar el SVS (paquete de reformas SVS 21),

en alemân, francés e italiano: revue.link/avs21

Mâs sobre las pensiones

de jubilaciön:

<;Qué cambia?

Las prestaciones del SVS:

Obtencion flexible de la jubilaciön:

Câlculo anticipado de la pension:

Nuevo câlculo después

la edad de referencia:

revue.link/pensiones

revue.link/merkblatt31

revue.link/derechos

revue.link/flexibilidad

revue.link/calculo

revue.link/recalculo

Video sobre la estabilizaciön del SVS, que explica los

cambios de forma clara y sencilla: revue.link/oasivideo
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Votaciones federales

El Consejo Federal establece las propuestas que se somete-

rân a votaciön al menos con cuatro meses de antelaciön a la

fecha de los comicios.

La pröxima fecha de votaciön sera el 9 de junio de 2024.
Las propuestas que se someterân entonces a votaciön se

publicarân aquî en el proximo numéro ôe Panorama Suizo,
de mayo de 2024.

En www.admin.ch/votes o en la app "Votelnfo" de la Cancilleria Federal

encontrarâ toda la informacion sobre las propuestas sometidas a votaciön

(folleto informativo, comisiones, recomendaciones del Parlamento y del

Consejo Federal, etc.).

Iniciativas populäres

Encontrarâ la lista de las iniciativas populäres pendientes en

alemân, trances e italiano en www.bk.admin.ch > Politische Rechte >
Volksinitiativen > Hängige Volksinitiativen

Notas

Comunique a su representaciön suiza en el extranjero su/s direcciön/
direcciones de correo electrönico y su/s numero/s de teléfono mövil, asi

como cualquier cambio de los mismos, y regîstrese en el mostrador en

lînea (enlace en la pagina web del Departamento Federal de Asuntos

Exteriores www.eda.admin.ch) o a través de www.swissabroad.ch para

elegir la forma de entrega de Panorama Suizo y otras publicaciones.
Si tiene problemas al registrarse, pöngase en contacto con su

representaciön.

Puede leer e imprimir la ediciön actual y los numéros anteriores de

Panorama Suizo en www.revue.ch.

Panorama Suizo (o Gazzetta Svizzera, en Italia) se envia gratuitamen-
te como version impresa o electrönica (via correo electrönico y via App
iOS y Android) a todas las suizas y suizos en el extranjero registrados

en una embajada o un consulado general.
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